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SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A quien corresponda 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto notificar la cesión de participaciones de los siguientes 

socios de la compañía: 

La señora Ana Muñoz Vega transfiere 250 participaciones de $ 0.04 a favor de la 

señora Daniela Vintimilla Muñoz, por un valor de $ 10.00 según reza en la notaria 

Segunda del cantón Cuenca el 9 de enero del 2007. 

El señor Armando Serrano Puig, transfiere 525 participaciones de $ 0.04 a favor del 

señor Ernesto Vintimilla Orellana,0 por un valor de $ 21.00, según reza en la notaria 

Vigésimo Noveno el 28 de marzo del 2007. 

Particulaf que dejamos en su conocimiento para los fines consiguientes, a la vez que 

adjuntarhos copias de la transferencia de dichas acciones. 

(a eseriÁs Ras) 
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ESCRITURA NUMERO: 7% 

"TRANSFERENCIA o 
   

      o PARTICIPACIONES. ES Í 

VINTIMILLA. MUÑOZ 

“Cuantía $. 10,00 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad 
| de Cuenca, provincia del Amy, República del Ecuador, el día de hoy 

nueva de enero . del dos mil siete, ante mi, Doctor Rubén Vintimilla Bravo 
Notario Público Segundo de este Cantón, comparecen por una parte la 

señora Ana Lucía Muñoz. Vega, divorciada, y por otra parte - la 

señora Daniela Vintimilla Muñoz, - casada, las. comparecientes. son 

- “ecuatorianas, casadas, ¿mayores -de edad, domiciliadas en-esta ciudad y 

cantón, capaces ante la: Ley para celebrar este contrato, a quienes de 

conocer doy fe y. cumplidos los requisitos lepales previos manifiestan” que 

elevan a escritura pública el contenido de: lá" siguiente” minúta: SEÑOR 

- NOTARIO: 'En el Hibro'de- escrituras públicas *a su cargo, sirvase insertar 

una de cesión dé participaciones “ercla compañia - SERVIEQUIPOS CIA. 

LTDA., Cal tenor de * las clsustlas que se estipulan a contimúación: 

- PRIMERA Compareciéntes.-Comparecen 4 la celebración de la presente 

escritura, por una parte la señóra'Amá Lucia Muñoz Vega, de estado civil 

divorciada - domiciliada . en ésta ciudad de Cuerica, por sus- propios 

derechos, a quien en lo sucesivo ' en el presente “instiimento podrá 

denominarse simplemente como la- cederite; y la señora Daniela 

Vintimilla Muñoz, de -estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de 
t 

 



NOTARIA MU o 
CUENCA > o 

Cuenca, por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo en el presente. 

| instrumento podra denominarse simplemente como La cesionaria- Las 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad y con suficiente 

capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. Dos. uno.- La compañía limitada SERV IEQUIPOS, 

se constituyó mediante escribira pública el once de noviembre de mil 

novecientos setenta y seis” ante el Notario décimo primero del cantón 

“Quito, doctor Rubén Dario. Espinoza, legalmente inscrita en el Repistro 

Mercantil bajo el número novecientos quince, el primero de diciembre de 

mil novecientos “setenta y “seis, siendo su capital cuatro mil dólares de los 

Estados Unidos de América Dos. dos. La cedente, señora Ana Lucía 

Muñoz Vega, es propietaria en el capital social de SERVIEQUIPOS 

Cía Ltda”, de doscientas'cinciienta participaciones de cuatro centavos, de 

-— dólar- de los Estados Unidos de América cada una- Dos. Tres.- La Junta 

“General de socios de Sérviequipos Cía Ltda:, “reunida en. esta ciudad de 

Quito el -quince de junio del dos mil cinco, con el consentimiento unánime 

del capital social, autorizó ala señora: Ana Lucia Muñoz Vega para que 

«ceda las doscientas cincuenta participaciones “sociales que le pertenecen O 

.en el capital social de..esta- compañía, 2.favor .de-su hija la señora 

Daniela Vintimilla Muñoz, de conformidad con lo previsto enel artículo 

ciento trece de la Ley. de Compañías.- TERCERA.- CESION..DE 

PARTICIPACIONES.- Con. los antecedentes expresados en la cláusula 

anterior, la CEDENTE. señora Ana Lucía Muñoz Vega, por sus propios 

declara que con el expreso consentimiento del capital social de la 

compañía hmitada SERVIEQUIPOS, — por el presente instrumento cede y 

transfiere actual e irrevocablemente a favor de su hija la cesionaria, 

señora Daniela Vintimilla Muñoz, doscientas cincuenta participaciones 

sociales iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

t 
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Unidos de América, cada una, sin reservarse participación alguna en el 

capital social de SERVIEQUIPOS Cía  Lida.- CUARTA 50, Sa 
A A % 

ACEPTACION.- Por su parte la cesionaria, señora Daniela Vin 
HO 

   

    

   
   

  

Muñoz, acepta la cesión de participaciones que por este instrumento S 

hace a su favor, por ser en beneficio de sus intereses.- QUINTA: ce 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega el acta de la Junta 

General de socios certificada por el administrador de la sociedad, en la cual 

se autoriza la transferencia de las participaciones, conforme a lo estipulado 

por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías-  SEXTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de esta escritura es la determinada por el valor de 

la cesión de las participaciones, esto es diez dólares americanos.- Usted, 

señor Notario, se servirá apregar las demás cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes que fueren necesarios para la perfecta validez de 

la correspondiente escritura pública y ordenará se tome nota de esta cesión 

| de participaciones al margen de la matriz que contiene la constitución de la 

compañía y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quito.- 1.) Dpr. Felipe Infante Rey.- Abogado Mat. cuatro mil quinientos 

cuarenta y tres CAP- Hasta aquí la minuía que se agrega. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

imminuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificandose 

en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes. 

A CONTINUACIÓN el DOCUMENTO HABILITANTE 

 



“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE socios DE. 
SERVIEQUIPOS CIA. ETDA. 22 “ooo 73: 

En Quito a las 09100 del día martes 15 de junio del año 2, .905,-en la oficina de la compañía 
ubicada enla calle El Telégrafo E7-27 entre la: Av. dé los Shyris y El Tiempo, se reúnen los 
socios de "SERVIEQUIPOS CIA.LTDA." señores, Exnesto Vintimilla Orellana, Dr.. Armando 
Serrano Puig y señora Ana Lucía Muñoz Vega, quiénes, por encóntrárse presente la totalidad del 
capital social de la compañía, por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Universal 
de Socios de la misma, conforme alo dispuesto en el Att. 238'dé la Ley de Compañías, con el 
objeto de resolver y aprobar lo siguiente:.a).la cesión de participaciones que en Serviequipos 
Cia. Ltda. tiene la señora Ana Muñoz Vega a favor de sú hija la señora Daniela Vintimilla 
Muñoz; y,, b), dejar sin. efecto.lo resuelto. por la. Junta. General de. Socios. de Serviequipos Cia. 
Ltda.; reínida en la ciudad de Quito, el día $ de febrero de 2003.- Preside la reunión el Dr. 

Armando Serrano Puig -y actúa como secretario el señor Ernesto. Vintimilla Orellana.--. El 
Presidente declara instalada la sesión y luego de las deliberaciones pertinentes, por. unanimidad 
la Junta resuelve aprobar y. autorizar::a)-a,la señora Ana Lucía-Muñoz Vega a ceder las 250 
participaciones sociales que le pertenecen en el capital social de SERVIEQUIPOS CIA. LTDA., 
a favor de:su hija la señora Daniela -Vintimilla Muñoz, y, b) dejar sin efecto lo resuelto por la 
Junta General de Socios de Serviequipos Cia. Ltda., reunida en la ciudad de Quito, el día $ de 
febrero de:2003.- No habiendo otro:punto que tratar, la presidercia concede:un receso para la 

redacción de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la reunión y de ser leída a los 
asistentes es: por éstos .«aprobada:en: su totalidad sin teserva: -hi. modificación AE para 

     

    

   

la presente Junta General Universal; siendo las 10h05.= . 
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Cartifico acta que antecede es fiel copia del original, 

que reposa os libros sociales de la Compsñía. LO CERTIFICO 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
| NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO). - A fojas 22241, 
del Tomo + 45 del año 1.974 del Protocolo de la Notaria. 
Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso yde 

dicho folio, al margen de la matriz de la escritura pública: de; 
Constitución de la Compañía SERVIEQUIPOS CIA. LTDA. 
otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el once de 

noviembre del año mil novecientos setenta y seis, consta. da 

marginación realizada por mí, con fecha veinticuatro de enera- 
del año dos mil siete, relativa a la escritura de Cesión de 

participaciones de la compañia SERVIEQUIPOS CIA. LTDA., 

otorgada por la señora ANA LUCIA MUÑOZ VEGA; a favor de: 
la señora DANIELA VINTIMILLA MUÑOZ, escntura otorgada ante 
el Notario Segundo del Cantón cúética, doctor Rubén 
Vintimilla Bravo, con fecha nueve de Sehero, «del año dos mil 

siete, de la cual se desprende qué"la..señora ANA LUCÍA 

MUÑOZ VEGA cede doscientas cincuenta ( 250 ) 
participaciones a favor: de Ja señora DANIELA VINTIMILLA 

MUÑOZ. Confiero la presente 4 petición de los interésados.- 

  

   

    

AA eo 
a 

a Y a, 

a e 

+ 

Quito, 24 de Enera del 2,007 

5. AA 

7, DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

   

 



    

REGISTRO MERCANTI 
DEL CANTÓN QUITO 

A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:915 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de dieciembre de mil novecientos setenta y seis, a fs. 2412, tomo 

107 correspondiente a la Constitución de la compañía “SERVIEQUIPOS CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su rspectiva ratificatoria.- Quito, 
dieciséis de marzo de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

  
ON En aplicación a la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede es FIEL COMPULSA. del documento q: cie me 

Silo > fué presentado en 
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